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Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisada la actuación se hace necesario oficiar a la DIAN, con información del inventario 
de bienes aprobado, conforme al artículo 490 del C.G.P.  
 
Líbrese oficio. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 


